
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanada en legal forma, y en virtud a que la demanda 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes, 

así como los artículos 368 y 369 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de impugnación de 

actas de asamblea incoada por Lady Nathaly Ramírez Quiroga 

en contra del Edificio Condominio Carrera Doce P.H. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento verbal 

consagrado en el libro tercero del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada y de sus 

anexos por el término de veinte (20) días, en aplicación de lo 

normado en el artículo 369 ib., para lo cual habrá de 

notificársele la presente providencia en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del CGP y/o artículo 8 

del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William 

Roberto Ramírez Martínez, como apoderado de la parte 

Proceso: Impugnación de actas de asambleas.  

Demandante: Lady Nathaly Ramírez Quiroga 

Demandado:  Edificio Condominio Carrera Doce 

P.H. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00189 00 

Decisión: Admite.  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°022. 

 

Bogotá,  21 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 
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